
 
Don Juan Carlos I 

Rey de España 
 

En consideración a los méritos y circunstancias que concurren 

en Don Marcos Gómez Sancho se ha dignado otorgarle por Real 

Decreto de fecha 14 de Noviembre de 2011 la Medalla de Oro de la 

Condecoración “Al Mérito en el Trabajo”, de conformidad con lo 

dispuesto en el Reglamento de 17 de abril de 1982. 

 

 Por tanto y con arreglo a las disposiciones vigentes expido el 

presente Diploma que concede los honores y uso de las insignias que le 

corresponden a tenor de lo establecido. 

 

 Dado en Madrid a 14 de Noviembre de 2011 

 

De Orden de Su Majestad 

 

El Ministro de Trabajo e Inmigración 
Valeriano Gómez Sánchez 

 

 

 

Medalla de Oro al Mérito en el Trabajo a favor de: 

 

Excmo. Sr. Don Marcos Gómez Sancho 


